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El estudio de la Rebelión de Túpac Am aru ofrece am plias perspectivas a la investi

gación histórica, porque dada su trascendencia, no se trata únicam ente de incidir en su  

génesis, desarrollo y m anifestación en form a circunscrita al hecho histórico individual 

considerado, en sí, sino que es im perioso adentrarse en las circunstancias que le son con 

com itantes y que bien pueden consideraTse com o proyecciones de un cuerpo histórico  

com ún. Fiel a este criterio se estudia el m edio geográfico que le sirvió de escenario; el am 

biente de la época considerado en sus m últiples m anifestacones; a' los personajes que  

tom aron parte en ella, ya sea que su participación haya sido directa, indirecta o en gra 

do todavía no especificado y los dos planos en que se situaTon estos últim os: com o  

elem ento director o subordinado a él; am bos interesados en el feliz térm ino de la causa 

com ún. Pero no sólo le cupo m eritoria actuación al grupo laico, al lado de él estuvo  

el religioso, m uchos de Cuyos representantes sim patizaron sin taxativas con el m ovim iento  

rebelde. Dentro este grupo m erece destacarse las figuras del Obispo Juan M anuel de 

M oscoso y Peralta, en el Alto Perú; y la del cura Gregorio José de M erlos. Si el prim e 

ro destacó por la vinculación que tuvo con los insurrectos, sobresalió tam bién en el ejer 

cicio de • su función estrictam ente religiosa. El segundo, no pasó quizá de ser un hu 

m ilde doctrinero de indios, pues su vida algo brumosa, apenas si destaca ’ por la licen 

cia en que vivió. Fué doctrinero de M acna (Provincia de Chayanta). Su personalidad  

ha sido ligeram ente estudiada por el Sr. Boleslao Lewis (a), quién nos la presenta fi 

gurando prim ero en el bando opuesto al Corregidor Joaquín de Alos y después com o  

uno de los instigadores de la insurrección de los herm anos Catari. Acusado de actuar 

con Dám aso, fué encarcelado, aunque luego puesto en libertad, cuando aquél en decla 

ración certificada del Escribano Sebastián Velasco, probó, al m enos en form a aparente, 

su inocencia. M erlos tuvo desavenencias con el Fiscal de la Audiencia de Charcas don 

José de Castilla, a ouién acusó de m orosidad en el trámite de una causa judicial, aunque 

por encim a de este asunto tribial surge m otivo cardinal. El Dr. Daniel Valcárcel, pres 

tigioso investigador de los problem as concernientes a la.. Rebelión de Túpac Am aru, publi 

có en el N? 38 de esta Revista (b) el escrito presentado por M erlos, recusando al Fiscal

(a) "Túpac Am aru el Rebelde" por Boleslao Lewin, Editorial Claridad, 1943, págs. 

101-105.

(b) Revista "Letras" N? 33. "Gregorio José de M erlos" por Daniel Valcárcel, págs. 

311-324.
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de Castilla en el cual puntualiza los m otivos que le concitaron la anim adversión de es 

te funcionario. Ahora se publica el Expediente originado por dicha recusación en cu 

yas piezas Castilla expone a su vez las incidencias de la pugna surgida entre am bos.

Por la lectura del escrito de M erlos y el Expediente que se transcribe a continua 

ción, puede colegirse, que a m ás de la m orosidad adm inistrativa de Castilla hay otros 

m otivos que lindan con la vida privada de am bos. Así Castilla hace hincapié en el he 

cho de que M erlos cotejó a una m ujer llam ada Josefa que aquél tenía en su casa, acu 

sación que el m ism o M erlos confirm a. Castilla, por su parte, lo sindica de irrespetuoso  

y de haber atentado m ás de una vez, en form a pública y privada, contra su vida y  

lo vincula a un personaje no m enos interesante, el Dr. Dn. Pedro) de Tagle y Bracho, ba 

jo cuya orientación lo cree actuar.

Este últim o personaje pertenecía a la Orden de Calatrava, era Oidor, Alcalde de  

"Cohorte" de la Real Audiencia de la Plata (Charcas) y había desem peñado, adem ás, otros 

■ im portantes cargos adm inistrativos. En 1769 (época de Am at) había servido en la Com i 

sión de Correos y en el estudio del reestablecim iento del Banco de la Com pañía de Azo- 

■ gueros de Potosí. Con posterioridad, fué nom brado Superintendente de la Real Casa 

de M oneda de Potosí, cargo cuya entrega hizo en 1733 por im putaciones que se le hi 

cieron en el cobro subreestim ado que pretendió ejecutar del derecho de m edia annata. 

En 1788 retornó al Perú haciéndose cargo de la dirección- de las fam osas M inas de Azo 

que de la entonces próspera villa de Huancavelica. El 22 de Seitem bre de 1790 hacía 

■ entrega del m ism o, bajo inventario, al Sr. Gobernador Intendente de la m ism a, don M a 

nuel de Castilla. En los cargos confiados a su custodia, parece que Tagle dem ostró fal 

ta de probidad adm inistrativa y bien puede tenérsele com o funesto consejero del cura 

Gregorio José de M erlos.

Exm o. señor == Hasta aquí hé tolerado con la m ayor resignación los ultrajes, in 

jurias, dicterios, q. el Sor. Oydor dn. Pedro Tagle m e há inferido continuam ente, por 

si, y pr. m edio de sus aliados, desde q. conoció, q. no m e acom odaba y deferia á sus 

intentos en las resptas, q. com o Fiscal estendia. En este interm edio de persecuciones 

hé querido escusar la m olestia q. causarán á V. E. estos recursos con la esperanza de  

q. dho Soi;. dn. Pedr® habria departirse para esa capital á servir su Plaza de Alcalde del 

Crim en; m as viendo por una parte q. há ocultado la cédula de su prom oción, con cuyo  

pretexto se m antiene, y m antendrá en el Tribunal; y por otra q. há llegado á tanto ex 

trem o su anim o, q. sem e asegura ser com plice en las asechanzas, qe. há preparado á m i 

vida un Dor. Dn. Grego. Josef de M erlos, cura, q. en dos Beneficios, q. há servido há  

com etido los m as graves delitos, por los cuales le hé estado la causa; m e hé visto yá  

precisado a no retardar m as elevar m is quejas a V. E. para un pronto rem edio.

CONOCIDOS son en esta Ciud. los favorecidos publicam ente pr. este Sor. M inis 

tro, y señaladam ente dn. Joachin Benito Laredo, dn. Franco. Guem es, el Esno. Justo C o 

s ío , y el expresado cura M erlos: contándose después tantos cuantos ocurren contra los 

Ofis. Rs. de estas Cajas, y se atreven á injuriarm e en sus Escritos. Asi se há recono 

cido en todas las causas, q. estos han tenido, y seguido, y lo inspeccionará V. E. en  

las de) dn. Franco. Guem es, y Justo C o s ío , q. se han m andado rem itir á su superioridad; 

aúnq. recelo que lleguen pr. avisos, q. he tenido he haver dho M inistro tenido los 

Pliegos.



—  252 —

Bien se penetra, q. m i reciente ingreso a esta Plaza, no perm ite m uchas contracciones, 

y estrechas corresponas. aunque poco favor sem e quiera hacer; pero con todo no m e 

hé. visto libre, deq. se m e acusen coligaciones, (1) parcialidades, y pasiones,, tratándom e 

en los Escritos con el m ayor abatim to, y desprecio. Todo se havisto en el Tribunal 

reducido solo á dho. Sor. dn. Pedro' es lam isma parte, q. contra m i libela.

Si este Sor. M inistro no estuviera presente, desde luego se conseguirla la m as re 

levante prueba del influjo que presta á los m ism os litigantes, cuyas causas determ ina? 

com o Juez: délo Cual tengo en m i poder algunos Docum entos que no dejan duda en la 

m ateria no om itiendo recordar los Escritos, q. form ó al Provisor dn. Gregorio Olaso en  

el asum pto de concurso de curatos, q. se han rem itido á ese superior Gobierno, lo qí es 

publico en esta Ciud, de donde há nacido la aversion, q. este Sor. M inistro ha conce 

bido contra m i. Prueban bastante estos, pero m ucha m as seria la justifican, q. se diera 

sino tuviera avasallados, oprim idos, é intim idados, no solo á los vecinos de esta ciudad, 

sino a todos los de el Distrito: de cuyo terror- poseídos se negarían, o á la verídica de 

claran. o tal vez la entenderían en contrario deloq. se les preguntase. Aquese agrega 

q. tam poco hay Juez que á ello se anim ara, asi por evitar, q. resentido le idease crí 

m enes, y figurase delitos: en cuyo m odo de gobernarse ha dem ostrado ser m ui fácil, 

com o pr. q. teniendo solo en esta Ciud. al Sor. Presidente lo há recusado, com o lo ejecu 

to- tam bién con el antecesor de V. E. y creo q. se propasara á practicarlo con V. E. m is 

m o, si su justificación providencia en algún asum pto contra él.

Es hom bre de esta naturaleza, y tan incesante en cavilar 1 pa. ofender com o pertinaz 

en perseguir, arm ando gavillas, y convocando Parciales, y para (2) pr. su m ano am e 

nazar, detractar, acusar, y desacreditar, pasando después á ser Juez en las m ism as cau 

sas. Asi há sucedido con el referido cura M erlos. Este Eclesiástico, com o tengo dicho  

há com etido los m as punibles delitos en los dos Beneficios de Corom a, y Calcha q. 

ha tenido: sele há estado siguiendo la causa ante el Provisor Olaso, intim o ^liado de Tagle  

reviviéndole las antiguas q. tenia pendientes desde el tpo., q. el Sor. dn. Thom as Alvarez 

de Azabedo ejerció de Fiscal • en esta Rl. Auda. No se pudo conseguir la prisión de  

este Reo, sin em bargo délo q. m inistran los Autos, y la Declaración q. años antes tenia 

hecha la Auda. sobre el particular en el grado q. correspondió pr. cuya indolencia de  

Olaso, apeló al Agente pa. ante el Apostolice. Aqui fue la exasperación de M erlos: an 

tes de la apelación com o tenia el Juez de parte, poco se ; le daban las acusaciones; m as 

viendo después  *q. se le quito el abrigo ideó, recusarm e en la Auda. con el favor del Sor. 

Tagle. No tubo causas que alegar pa. acusar a un Fiscal, y em pieza a causarm e de  

delitos falsos, con el fin de hacer m érito pa. la recusación. Este se uno de los pensam - 

tos. de dho. Sor. M inistro com probado con las determ inaciones q. ha dado, y esta dan 

do en esta Auda., y no dejo de translucirse al fin de uno de los citados Inform es q. 

extendió pa. Olaso en el referido asum pto del concurso de curatos: Exivió en efecto en  

la Auda. su escrito de recusación con  ’ quantas proposiciones indecorosas puede sugerir 

la m alicia y pasión: adm itieronsele por el Tribunal, com o causa pa. la recusación; no se  

resolvió esta con premeditado arbitrio, y se dió lugar a qe. en audiencia publica entra 

se M erlos, y profiriese contra m i en repetidas ocasiones quantas expresiones (3) pensó  

adequadas pa. desahogar el encono del Sor. Tagle. Oyéronle sin causar em barazo en  

la Auda. y sin reprenderle la anim osidad (ya qe. no pr. m irar pr. honor sele toleró la 

osadía en quantas veces lo há hecho. Varias han sido, y pr. no causar m as resentm to, 

solo de la una pedí q. lo certificase el Essno. de Cam ara com o lo ejecutó expresando el 

desvío de M erlos, y la tolerancia • de la Auda. según se reconoce a Fs. lo. del Docum to. 

N? 3.
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Dando pues m érito con no resolver en la recusación á m ayor ardor en M erlos, viene 

Ultim am ente presentando el escrito del Docum to. N° 2. En el se dignará V. E. reconocer 

las im putaciones que m e hace con la am enaza aun de quitarm e la vida: todo pasa en  

la Auda. porq. la m ism a Auda. cifrada en el Sor. Tagle en qn. lo proyecta, cuya cir 

cunstancia esclarece congruentemente antes depasar a m anifestar la falsedad de sus propo 

siciones.

Lo prim ero que se tiene advertido és, g. M erlos en los escritos q. ha presentado en  

la Curia Eclesiástica en contestación délas acusaciones, q. por m edio dem i Agente le he  

hecho, no há dicho, ni propasadose á fijar proposición alguna q. desdiga del aTreglo y  

m odo conq. debe tratar m i M inistrerio y persona, según se vee en el escrito de Fs. 1 

del Docum ento No, 1: m as en la Auda. no hay Capio. de sus Escritos, que no sea un  

dicterio, y una calum nia; fuera de esto la intervención q. ahora tengo en las causas de 

M erlos, es la m ism a, q. el Sor. dn. Thom as Alvarez tuvo quando fue Fiscal en esta 

Rl. Auda. am bos hem os pedido contra. M erlos,- pero nose desvergonso con aquel Sor. 

M inistro, ni lo recusó, y solo há hecho conm igo: las causas el reo, y el M inisterio son  

las m ism as, (4) solo se encuentra la diferencia, que son unos los Juezes, por q. el 

Sro. Tagle en qto. al prim er caso, no lo es en la Curia Eclesiástica , y en 2o. se hallaba 

en Potosi. Aunque estas reflexiones adm iniculadas con el publico patrocinio com prueban 

el intento; pero no se necesita ocurrir a conjeturas, quando hay cierta ciencia. Esta m e 

asiste por m edio de la noticia q. sem e com unico dos dias antes q. M erlos presentase 

el referido Escrito No. 2 con la expresión deq. por el Sor. Tagle se estaba form ando con  

intervención del Provisor Olaso: m as m e há llegado á confirm ar de ser este parte del Sr. 

Tagle, con la? vista de dho Escrito, y registrar en él la expresión deq. sino se declara la 

recusación pasará M erlos á quitarm e la vida; digolo pr. que haviendo este expresado al 

Sr. dn. Joseph Lopez, tratando de esta propia am enaza q. el caso habia ya sucedido con 

un Gobernor. de Sta-. Cruz, contra qn. havia ocurrido un quejoso a la Auda. en la cual 

nose le havia despachado con prom titud; de q. resultó q. el querellante retornó pa. Sta. 

Cruz, y quitó la vida al Gobernor, de cuyo crimen havia salido absuelto con la escul- 

pacion de q. pr. la Auda. no se habia tom ado provida, en su recurso; le dijo el Sr. Ta 

gle, q. era causa autentico en Autos,, constándole solo á él pa. com unicarlo á M erlos, al 

paso q. todos lo ignoran. Abom inable disparate, opuesto á las Leyes Divina, y hum ana 

cuenta el Sor. Tagle pr. ejemplar im itable; m as nada- m e adm ira, pr. qe. su pasión lo  

siega pa. m uchos m as absurdos, m ayorm te. quando lo considero com plice en el Escrito  

de M erlos; com pfovandose m as ser suyo este detestable pensam to. de poderse usar de 

la fuerza, y quitar la vida al contendor, aunq. sea im aginaria (5) m ente q. es lo q. dice 

M erlos a los Nos. 12 y 17 quando pr. el Juez no se tom a- prom pta providencia con adver 

tirse q. la m ism a expresión tiene vertida el Sr. Dn. Pedro bajo de su firm a, pues tratando  

de los Ofils. Rs. de esta ciud. expresa, q. en la Auda. nos e tom a providencia contra 

ellos, m as q. apercivim to, por lo q. recela lleguen á procesarlo, a su casa, y fam ilia, 

en cuyo caso pretesta usar de la fuerza, y q. los M inistros de este Tribunal daran cuen 

ta a Dios y al Rey = No puede ser m as depravada la doctrina, y esta sigue determ i 

nando, y aconsejando al Sor. Tagle. La proposición de M erlos en su escrito es la m is 

m a q. este Sor. M inistro há proferido, sin m as diferencia, q. aquél la dice contra m i, y  

este pa. con los Ofis. Rs.; pero no se puede negar, q. la perfecta consonancia de clau 

sulas aun en las m ism as voces conq. se explican, q. es relevante prueba deq. lo q. piensa 

el Sr. Tagle los sale divulgando M erlos, las hace ó dirige el Sr. Tagle. De este m odo  

de m anejarse le tengo en varias causas, descierte q. las Doctrinas; y proposiciones, co-
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m o tam bién las defensas, q. se le oyen, resuenan luego en los Ecsitos desús conocidos 

y notoriam ente favorecidos.

No se contentó M erlos con las am enazas pr. Escrito, sino q. pasó en persona a ad 

vertírsela al Sor. Lopez, significándole, q. sino declaraba la recusación en el dia de hoy  

23 de Disre, se pasaba a quitar la vida el 24 siguiente, com o el m ism o Sor. M inistro lo  

expresa en el Docum ento No. 4 con los dem as q. le pasó, según se lo (6) havia pedido; 

m as lo que hay q. reparar, es, que haviendo determ inado el referido Sor. Lopez, el Sor. 

dn. Ram on Ribera, y Yo pasar al Sor. Presidie, á participarle el desacato de M erlos, q. 

ha causado el notable escándalo, q. podrá considerar la perspicaz penetracionex de V. 

E. la cinrcunstancia de habérsele entrado arm ado; solo el Sor. Tagle haya sido elq. se  

ha m ostrado independíe, pa. conosotros, y en nto. asum to; m as com o ha de m anejar 

el lance si estos son efectos de sus doctrinas.

La falsedad de las proposiciones de dho. escrito es notoria al publico, y constante 

en los Autos seguidos contra M erlos. En vista de Fs. 2 bta. del Docum to. N° 3 encon 

trara V. E. la im parcialidad conq. expuse á la m ism a Auda. q en las causas de este E- 

clesiástico no m e m ovía otro objeto que llenar los huecos de m i M inisterio, en la- inteli 

gencia deq salvándom e la Auda. la responsabilidad pa. con Dios, y con el Rey con la 

declaran, q. hiciese deq m e hallava im pedido pa. intervenir en ellas, m e seria de gran 

de com placencia no m esclarm e en este, y otros asum ptos de esta naturaleza: añadiendo  

después, q en quanto estaba dem i parte perm itiría' q. interpusiese la recusación sin  

firm a de Avogado, suplicando, q en esta form a se le adm itiese, haviendo por ultim o en  

m i respta. de Fs. 18 bta. para quitarlos sinsabores q. trae ver los escritos desvergon- 

sados de M erlos expresado, q en el asum pto renunciaba las vistas, q. m e quisiese dar 

la Auda. y m e correspndiesen pasándola al Tribunl. á resolver, com o graduare por ser 

de justicia, haviendo en un Acuerdo verbalm te. pedido se dignasen declararlo, lo q po 

dran certificar todos (7) los 3 señores.

M ediante estas expresiones no tengo q añadir para q. V. E.‘ conosca lo siniestro y  

cabiloso de M erlos a los Capits. 2o. y 3o. de su Escrito No. 2 en fijar q yo m e he em pe 

ñado en perseguirlo en sus causas.

Propasase á asentar q no hay escrito enq. no lo nom bro; es cierto; pues no lo hé  

ejecutado, sino en las suyas haviendo sido preciso  en los Autos de  Calcha; porq. resul 

ta de ellos q este Eclesiástico fue el pral. influyente, y operario en  la m uerte de horca

q estrepitosa y violentam ente, se le dio en su Beneficio de Calcha á la India Ana'- Yelm a, 

sin haver expresado, com o podia, los Ynform es  extrajudiciales q. m e han hecho de

que este cura la condujo á em pujones al Cadalso  con las palabras im propias de  aquel

trance de ahora pagarás tus pecados:

El testim onio, q al Cap. 8o. expresa, m ando sacar la Auda. com o deoficio pa. pasar 

lo al Eclesiástico fué a pedimto. m ió; pero por no decir la verdad en nada esta dha cir 

cunstancia.

Falsedad intolerable es la del Cap. 9=: porq. no se hallará en el Pedim to. q. 

hizo la gente ante el Apostólico, q se pidiesen los testim onios sin citan, de M erlos, según  se 

reconoce por el Docum to. No. 1 siendo dnas testim ons en parte unos, q ya tenia sa 

cadas pa. dar cuenta a S. M . el referido Sr. dn. Thom s. Alvares de Acebedo, quedaron  

sin authorizar.

De igual carácter es la expresión del Cap. lo. porq. la parte no se personó, com o  

se asienta, paraq nose le corriese traslado de la expresión de agravios, aunq. verdade 

ram ente no le correspondía, por estar la causa en estado- de sum aria, y solicitarse la 

prisión del reo, com o el m ism o la declara: y lo que sucedió fué q. pasando dho Agen-
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te á pedir los testim ns. referidos le espresó (8) el Iltm o. Sr. Jues Apostólico, q. de los 

originales se le havia dado Traslado á M erlos en lo que no havia tenido arbitrio pa. dejar 

de hacerlo (no sera m ucho q. el Sr. dn. Pedro; lo hubiese puesto en tal conflicto) con cu 

yo m otivo le significó q. no se debia dar Traslado al reo de la solicitud de su captura, 

cuya om isión en el Provisor Olaso (sin em bargo de q. la Auda la tenia declarada, y m u 

cho antes estaba m andada en la m ism a curia) havia sido el m érito de la apelación. Esto 

lo hizo el Agente por sí propio com o parte legitim a y por causal m otivo; pues el fin  

de hir a' la casa del lim o. Obispo, no fué este, sino solo recoger los testim ons. citados 

Asi se procede pr. M erlos,

Concluye su infiriosa, y falsa relación conq. há procurado congraciarse honestam ente 

con una m ujer q. tengo en las interioridades de m i casa llam ada Josefa, loq. le há con-- 

ciliado m i m as intolerante desafecto, con las dem as proposiciones q. se dignará ver V. 

E. en el citado escrito. Esta expresión hace dias, q. la tiene sentada en Docum to. fir 

m ado de su propria m ano el Sr. Tagle, con la diferencia de q allí pone, q. el Ofil. Rl. dn. 

Lamberto Sierra es el q. obsequia á la nom inada Josefa, y hoy es el Dr. M erlos. Argum to. 

concluyente de ser este M inistro el autor de esta especie.

No há perdonado dno. Eclesiástico, y su influyente a un levantarse crím enes asi m is 

m o. pr. atribuirlos am i. Aseguro a V. E. q. hasta el dia no m e acuerdo haverlo visto  

en m i casa, ni alguno de m is Dom ésticos y criados. Há sido el m as garrafal é invero 

sím il aserto, com o lo justificare ante el (9) lim o. Sr. Arzobo, q. vá á tom ar posesión en  

breve.

Pudiera atribuir á M erlos la proposition; pero no la hallo capaz de tanto arrojo, y  

asi lo confeso el autor del Escrito. Y para q. quede V. E. inteligenciado de las circuns 

tancias q. ocurren, no om itiré hacer una breve relación de ellas.

Es la Josefa, q. expresa M erlos una m ujer anciana q. cada 8 o 15 dias confiesa, y  

com ulga com o es publico y notorio. Esta pr. haberse m antenido gobernado la casa de 

m i tio el Sr. dn. Pedro de Castilla, Consejero q. fué en el Rl. y Suprem o de Castilla  

fa tube en m i com p. en España. Proporcionosem e venir, y pedi licencia al R. E. Y para, 

traerlaaq. cuidase m i casa: concediéronme porq. era conocida de todos los SS. Conse 

jeros, lo qual hiciera constar a V. E. á no haverse quedado en Cadis, y Bs. As. las res 

pectivas licencias, en las q. el m ism o Consejo de Indias, la nom brada Josefa Sanz de 

Diego; pero fácil será traerlas. Esta és la m ujer con qn. M erlos tiene correspondas fra 

guadas, q. am i m e hacen criarle odio. No esta oculta, com o se dá á entender, sino 

que la visitan todos quantos quieren, y diariam ente, lo hacia el lim o. Sr. Obispo de Bs. 

As.; pudiendo si afirm ar á V. E. q. hta. aqui no conoce al referido M erlos; pues aun  

yo m ism o según vera su superioridad por m i enunciada bta. de Fs. 7 Docum to. N 1? 3 

pocos dias antes de su fecha m e lo havian enseñado pr. casualidad, haviendom e que 

dado tan confusas especies de su contextura y persona, y viendo después en la Auda. 

haberse entrado a hablar de su asum pto de recusación pregunte a los SSres. M inistros, si 

aquel individuo era M erlos, com o a los m ism os SSres. les consta, y aun al Autor del li 

belo.

Esta és Exm o Ser. lo q. há pasado con M erlos, y para tom ar sobrada idea de la to 

lerancia con q. lo há m irado el Tribunl. a vista de tan execrables exesos, y de q. de  

palabra, y por Escrito no ha perdonado expresión, ni clausula, q no haya; estam pado  

contra m i, sin habérsele dado pr. la Auda. la m enor corrección; no se necesita m as q. 

ver el cum ulo de Escritos q. contiene el expresado. Docum ento N? 3. En ellos se m e tra 

ta con la libertad, desahogo y aliento q. no se le perm itirá pa. con otro igual, ni infe-
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rior suyo aun en el Juzgado m enos respetable; por todo se ha' disim ulado en la Auda. 

de Charcas, porq. la m ism a Auda. es qn. lo hace según llevo dicho, del m ism o m odo, 

q. lo han practicado Guem es, Laredo, y C o s ío  solo estos son los q. hablan com o quieren, 

y contra qnes. quieren; porq. son los órganos por donde respira el Sr. dn. Pedro: Ha 

llándose en tal situación el Tribunal, q. pa. con ellos no hay tram ites, no hay regla, ni 

hay form a en los juicios, piden com o seles antoja, y se decreta aun con m as favor q. 

lo q. piensan. Asi lo vera V. E. en las pausas de los m encionados Guem es y C o s ío , si 

acaso llegan, com o se han m andado rem itir; y de no haberse recibido suplico a V. E. 

q. los m ande pedir juntam te. con todos los de Rl. Hcda.. q. ha venido a la Audiencia 

pr. Apelación, paraq. se sirva tom ar la providencia q. repare los perjuicios causados 

al Rl. Herario.

De las plum as de los referidos no están libres, ni el Tribunal, ni sus M inistros: con 

tra todos habla con libertad, m enos contra el Sr. dn. Pedro, aqn. es el único, q. elogian  

y ensalsan: prueba evidente del patrocinio, y de la inm ediata protección, e influjo  

(10). Esto se ve com o tengo dicho con quantos ocurren contra los Oils. Rs. de esta 

Ciud. y asi no hacen los culpados, m as que apelar dellas en cualquier estado de la 

causa pa. la Auda. con el seguro, de q. acusando a los Oils. Rs. y diciendo contra ellos 

quantos dicterios y oprobios puedan im aginar, ya tienen ganado el a-rticulo; porq. lie va  

el Sr. dn. Pedro una m axim a vez q. en los Escritos de\ apelacn. se digan contra los Ofls. 

Rs. proporciones injuriosas, denuncias, o acusaciones, aunque no las ofrezcan probaT, por 

el m ism o hecho hay lugar a la apelación. A la verdad q. es grande m axim a; pero  

lo q. veo es q. el Sr. dn. Pedro Ha dicho contra los Ofls. Rs. loq. todos sus acusadores, 

y con todo nose abstiene de ser Juez. No puede com poner ni hablar razón pa. la dis 

paridad. Así se experim enta Exm o. Sr. de donde ha nacido q. por agraviar, y vengar 

se de los Ofls Rs. tam bién lo ha pagado la Rl. Hada, pues por deciarles q. ha procedido  

con desarreglo, (que es el term ino m as usual) pasan a absolver a los reos, y deudores. 

El ejemplar se tiene en dn. Franco. Guem es, com o lo verá V. E. en sus respectivos Au 

tos y en los m as de Rl. Hacda. que teego pedido m ande V. E. de le rem itan.

Por todos estos m otivos vien pudiera hacer recusado justmte. a este Sr. M inistro; 

pero m e ha contenido veer, q. con m otivo de haber sido Fiscal el Sr. dn. Ram on Ribe 

ra, busque de aqui arbitrios, aunq. no vengan al caso pa. exim irlo de botar, poniéndo 

le de oficio unos im pedim entos q. sola una total seguedad pudiera no conocer la incom 

patibilidad, y disonancia; con lo qual queda solo el Sr. Lopez. Este no es sino un vo 

to, y (11) ademas, tam bién se Excuso de conocer en las recusaciones q. intentaron del 

m ism o dn. Pedro, el Sr. dn. Jaym e Sanjust, y las citadas Ofls. Rs. de esta ciudad.

Que aunque se podia criar una sala de Avogados; pero qual sera aquel, q. se  

atreva a declararla, quando lo conocen tan vengativo, y absoluto. Esto ciertam ente, era 

perder tpo. dar un Escándalo q le reconciliase m ayor enem iga, y por ul'tim o no conse 

guirse el fin.

Tam bién m e hago cargo, q. pude ocurrir a esa Rl. Auda. pero no lo hice, porq. con 

la esperanza* de q se habia de hir enbreve, considere q. m as tardaría la resolución, q. 

au  ■  ausencia; aunque nat. aqui según he referido lleva largas su viaje, y separación del 

Tribunal, todos esos m otivos m e han im pedido, pa. no interponer la recusación, com o a 

perjudicial y contraTio a la Rl. Hda. sobrándom e m otivos, y causas pa. ella.

Hallase esta Auda, en la m as lam entable constitución, y yo am enazado de m i vida  

pr. el cura M erlos tan publicam te. q. aun llegó a decírm elo pr. 2 vezes á su m ism o  

Juez el Ilsm o. Sr. Obispo de la Paz con la expresión de q- él estaba perdido; pero q. antes
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había de perder a otro. No recelaría cosa alguna de M erlos; pero el influjo del Sr. dn. 

Pedro es grande, y topando con un nom bre perdido, por sus delitos, no sera extraño, 

■ q . m e aseche; esperando esta, y otra qualquiera resolución, quando se atrevió á entrár 

sele armado, al Sr. Lopez con apariencias de Desafio, y am enaza, sino m e declara por 

recusado, habiendo salido a este atentado de la casa del enunciado Sr. Tagle. No tendría 

valor á hacerlo, si el m ism o no le fom entara; por cuyo m otivo, y (12) viendo m i vida 

nada segura, m e he visto en la expresión de hacer este Proprio, ó expreso á V. E. conqn. 

espero se digne despachar las ordenes convenientes, en la inteligencia deq. este desor 

den va tom ando de dia en dia íncrem to. y solo se m ira» pr. único m óvil, y autor al Sr. dn. 

Pedro sin hacerle agravio, porq. esta notoriam ente conocido; estrivando no solo en su  

despótico é irresignado 'genio, sino en el ingente caudal q. en España, y otras partes 

es publico m aneja y tiene.

Puede resultar funestas consecuencias si el poderoso brazo de S. E. no m edia en  

■ este conflicto, haciendo retirar a este Sr. M inistro á esa Plaza de Alce, del Crim en con 

la m ayor prom ptitud, supuesto que a ella lo tiene destinado S. M . separándose incontinenti 

de este Tribunl. y saliendo precisam te. de esta ciud. sin q le Valga la Excusa deno ha- 

ver recibido su Cédula: inclreible aserto; pues la puede esperar retirado de la Auda, conlo  

■ qual cesara la Tribulación q. causa a todos sus individuos q los ha puesto en estado de 

desam pararlas; votaron con libertad los SSres. M inistros, y no experim entaran los ultrajes 

<5. están padeciendo, y constan de Autos: espediendo V. E. sobre los dem as puntos las 

providencias que hallare por m as justas.

Todo lo que llevo expresado, y m ucho m as pudiera afirm ar délo lam entable del Tri 

bunl. y procedim tos. del Sr. dn. Pedro contra m i persona (13) y m inisterio; pero convi 

niéndom e tanto q. se esclarezca m i conducta, y tam bién la del Sr. dn. Pedro, suppco. ren- 

didam te. a V. E. ordene a este Sr. Presidente, ó a la persona que fuere desu superior 

agrado, q luego que se retire este Sr. M inistro (por q. estando presente es im posible la 

averiguación) q. tom e de oficio aquella Inform ación q. previenen las Leyes en contra su 

ya, y m ia, sobre aquellos puntos q. su superior inteligencia resolviere: estando Yo prom - 

to a retirarm e aunqe. sea a la distancia de 200 leguas, sinq. pa. el efecto se pueda es 

perar la llegada del Sr. Visitador; porq. esta se m ira con alguna dem ora, y ai presente 

sostienen frescas las especies délas m aterias, succesos, y casos, q. se quieran pesqui- 

zar.

Espero de- la recta justificación de V. E. q. tom ara las providencias q. llevo m encio 

nadas, o aquellas q. fueren de su superior arbitrio con la brevedad, y porporcion que de 

m andan tan criticas circunstancias, y riesgos inm inentes.

Dios gue. la im portante vida de V. E. los m s. as. • que puede. Plata y Disre 23 de 

1776 =  Exm o. Sr.Josef de Castilla =  Sr. Dn. M anuel de Guirior ------------------

5a. Exm o. señor =  El Fiscal en vista de la entecedente carta del Sr. Dn Josef 

Lopez Lisperguer, Oydor de la Ral. Auda. de Charcas, y de la representación, ó consul 

ta q. con la propria fecha, y qua  tro Docum tos. dirige a V. E. el Sr. dn. Josef Castilla, 

Fiscal de la m ism a Auda. a la cual se ha m andado agregar esta dha. carta; Y tenien 

do presente el recurso igualm te. instruido q. sobre el proprio asunto, y con ocho Docum 

tos. han interpuesto los Ofcls Rs. de dha ciudad en inform e de 28 del citado m es de  

Dizre: Dize q. todas estas piezas y Docum tos. se dirigen a m anifestar escandaloso é 

intolerable desarreglo, y despotism o conq. el Sr. dn. Pedro de Tagle, Oydor de la 

citada Rl. Auda se m aneja en el uso de su oficio, protegiendo, y fom entando a to 

dos los deudores de Rl. Hazda. q. con pretexto de recusación ó apelación de los Oficia-
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les Rs. ocurren á aquel Tribunal y logran por m edio de su patrocinio y dictam en en 

tera absolución de sus deudas, y delitos; y (lo que es m as) dirigiendo y form ando los! re 

cursos, y escritos de aquéllas Personas que perseguidas por el m inisterio Fiscal, ó Oils. 

Rs. intentan escluirlos del conocim to. de sus causas zahiriendo con dicterios, é injurias- 

el honor, y representación de dhos. M inistros.

Aun algo m a ’s se le atribute; y se q. no satisfaciendo su pasión, y benganza con  

sem ejantes reprovados artificios, ha atentado por m edio de sus aliados y confidentes a la  

vida del Contador Lam berto ' Sierra, y am enazado la del referido Sr. Fiscal en los tér 

m inos que contienen los Docum entos No. 2o. y 4o. de los q. acom pañan su represen 

tación y la ya citada carta del Sr. dn. Josef Lopez.

Aunque la com plicidad del Sr. Tagle en tan graves exesos no esta plenam te. justi 

ficada, sin em bargo en el concepto Fiscal tiene toda la verosim ilitud q persuaden las re 

flexiones q. hacen los recurrentes pa 1. atribuirlos a su influjo. Especialm te. considerán 

dolas unidas con las q. le m inistran las m ucahs fundadas noticias, y experiencias q. le- 

asisten del genio y m odo de m anejarse dho Sr. M inistro, com probadas en parte con los 

Autos obrados en este Superior Gobierno sobre las inquietudes que causo en tpo, desu  

residencia en la 1 villa de Potosi, y dieron m érito pa. separarlo, reprenderlo, (14) y aper 

cibirlo por Auto acordado en 15 dé Junio de 773 q. existiera original en los de la m a 

lhería, y cuyo testim onio tiene el fiscal/ a la vista.

Esto supuesto considera q. la Superioridad de V. E. se halla precisada a proveer con  

la m ayor anticipación lo conveniente pa. rem ediar los m ales q. se enuncian causados, y  

precaver afortunadam ente las funestas resultas q. se recelan; pues no habiendo en la  

Plaza recurso expedito contra los desarreglos, violencias, insultos del Sr. Tagle, ni a 

la Rl. Auda. por la condescencia o m iedo q em barga al Sr. Lopez la libertad necesaria 

para proferir sus dictámenes en; justicia, según el m ism o da a entender en su citada Car 

ta, y hallarse abstenido el Sr. Ribera únicos M inistros en la actualidad, ni a*l Sr. Presiden 

te, q. tam bién se Excusa de conocer en asum ptos del Sr. Tagle por m iedo de su m ale 

dicencia, es indispensable q. V. E. acuda con toda la authoridad de las facultades q. el 

REY le ha confiado pa. sem ejantes casos.

Antes de ahora en Expedte. q. siguen los Ofsles. Rs. de Potosi y la Plata sobre 

recusación del m ism o Sr. dn. Pedro de Tagle pidió el Fiscal con fecha 5 de Sepre. del 

año proxo. paso. q. m ediante a q. dicho Sr. se hallaba provisto pr. S. M . pa. servir 

una Plaza de Alcalde del Crim en de esta Rl. Auda. se le escribiese carta, para q. se pu 

siese en- cam ino luego que recibiese el Rl. Despo. y otra al Sr. Presidie, pa. q. exita- 

se, y prom oviese su viage y aunque este arbitrio q. por entonces pareció suficiente pa. 

el caso de q. se trataba, pudiera serlo igualm te. pa. cortar en su origen los presentes 

recursos si dho. Sr. Tagle procediera de buena fee, y confesara haberle llegado el Depo.i 

com o los M inistros que los interponen aseguran expresam te. que no se puede esperar 

esta irregularidad se sus daños designios, se hace forzoso ocurrir por otro m edio a evitar 

el daño.

Dos generes de causas crim inales se pueden prom over contra los M inistros togados, 

o por delitos personales, o por los com etidos en el oficio, en am bos pueden proceder 

los SS. Virreyes contra sus persones hta. prenderlos y suspenderlos' del ejercicio de sus 

Plazas; con la única diferencia, según el sentir del político del Rno. q. los Delitos co 

m etidos en el oficio hande ser tales q. se pueda tem er algún daño considerable, sedi 

ción, o alboroto popular, u otro tan enorme q. por la política satisfacción convenga hacer 

en el Delincuente (15) alguna dem ostración.
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El regular los Delitos requieran esta anim adversión se ha dejado al arbitrio de los 

SS. .V irreyes con, consulta de la Auda. según previene la Ley 44, tit. 16. lib. 2o. de las 

de estos Rnos. aunque de la prim era clase proceden por si solos hasta sentenciar las 

causas, y ejecutar las sentencias sino contiene pena personal, ó corporal.

Bajo estos supuestos es visto q. el Sr. dn. Pedro Tagle q. esta acusado a pedim to. 

de partes tan circunstanciadas com o el Sr. Fiscal de la m ism a Auda. y los Ofils. Rs. del 

delito de haver asechado o sus vidas, y del de la m ala versación en su oficio con da 

ño de la Rl. Hazda. por uno y otro, y por la sim ultanea concurrencia de am bos debe 

ser procesado sin dem ora m aiórm ente quanto se tem en funestas consecuencias si per 

m anece por m as largo tpo. con el despotism o q. tiene en la adm inistración de Justicia.

En atención a todo, el Fiscal es de paTecer q. V. E. siendo servicio podra m andar 

q. en el caso de q. el Sr. dn. Pedro no m anifieste al Rl. Despo. de su Promoción a es 

ta Capital, reconociéndole sobre el particular el Sr. Presidie, le intim e, q. desde lue 

go se se pare del ejercicio de su Plaza, y haciéndole salir a una com petente distancia si 

lo estim are por preciso, o conveniente ,paraq. se pueda con libertad actuar la pesqui 

sa, o averiguación de los hechos que se atribuyen, proceda inm ediatam ente a recibir la 

Inform ación ofrecida por el Sr. Fiscal, Ofzls. Rs. y fecha la rem ita cerrada, y sellada 

a m anos de V. E. sin innobar en el entretanto en caso alguna, paraq. en su vista se 

provea lo dem as q. convenga. Este es el dictam en q ha form ado el Fiscal reflexionan 

do? el asum pto con la m adures que pide su im portancia. V. E. resolbera lo que considere 

m as de Justicia, y conveniente pa. el m ejor regim en de los Tribunales de que pende 

principalm ente la Subordinación, paz, y quietud de los Vasallos, cuyos objetos están encar 

gados expesialm te. al cuydado de este Superior Gobierno. Lim a y Enero 31. de 1777.

OTRO si dice, q. supuesta la constante, y notoria Enem istad del Sr. Dn. Pedro con  

los Ofizl. Rs. y dem as q. queda reflexionado, se hace creible que en las sentencias q. 

haya pronunciado en las causas de Rl. Hazda. haya perjudicado los intereses Rs. com o  

asientan dhos. M inistros, y el Sr. Fiscal Castilla. Y para, q se rem edien (16) sem ejan 

tes daños, podra V. E. siendo servido m andar que se rem itan dhos Autos en el prim er 

correo con la? seguridad corresponde, según la razon que dieren dho- Sr. Fiscal, y Oís. Rs. 

Pide ut supra.

OTRO si, dize q dhos. M inistros recelando ser puestos en carcelería solicitan q. V. 

E. les m ande restituir á los em pleos y poner en libertad y que se suspenda la exacción  

de las M ultas que les ha im puesto, el Sr. Tagle. Y siendo estas pretensiones de Justicia 

pr. lo q queda expuesto; podrá V. E. siendo servido librar ’ per. ello los ordenes necesa 

rias. Fecho ut supra.

OTRO si. dize q siendo constante de los Docum tos. rem itidos por el Sr. Fiscal, y car 

ta del Sr. Lopez el escandaloso, y enorm e delito del cura Dr. Grego. Jph de M erlos, en  

haber am enazado de palabra, y poi Escrito en respetable Tribunal de la Rl. Auda. q qui 

taría la vida al enunciado Sr. Fiscal, es sum am te. notable q no se hubiese hallado m e

dio pa. ponerle en la reclusion debida por la parcialidad, y coligación del Gobierno  

de aquel Arzobispo, se de vacante; según se asienta. Y para que dno. Eclesiástico quede 

castigado condignam te. aq. al de las ordenes y se expidan estará ya regularm te. po 

sesionado del Gobierno de aquellas Diócesis el nuevo Sr. Arzobo.; podrá V. E. siendo ser 

vido, expedir el exorto correspondte. pa. q. siguiéndole en cuerda separada esta causa, 

y librando el m andamto. de/ prisión q coresponde, la substancie, y determ ine conform e a 

dro. y de cuenta de las resultas a esta Superioridad. Fno ut supra.

Otro, si, dize, q habiéndose separado el Sr. Fiscal del conocm to. de las causas del 

referido M erlos, unicam te. por el tem or, y m iedo de sus am enazas según dá á enten-
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der el Sr. Lopez, siendo sem ejante provida, contra dro. y de perjudicial ejem plar pa. otros 

litigantes que pueda haver tan deslam ados, y atrevidos com o M erlos: podrá V. E. prevenir 

a Dha. Rl. Auda, q. en los casos q ocurren observe puntualm te. lo dispuesto  por las Leyes 

del Reyno con la fortaleza e integridad debidas, sin condescendencia a respetos, ni m ie 

dos reprobados; y que desde luego, si la recusación no se ha propuesto, adelantado, y  

determ inada en form a, y conform e a dro. restituya al Sr. Fiscal el conocmto. de las cau 

sas deq. se ha despojado, reserbando su dro. a M erlos, pa. que use del rem edio de la 

recusación en los términos q. disponen las leyes del Rno. Fecho ut supra = Acebedo  

= se em pezaron a veer en 7 de Febo. de 77 con todos los SSres.

Exm o. Sr. —  Con m otivo de ciertas causas crim inales, q se hallan pendientes en  

la curia Eclesiástica, contra dn. Grego. M erlos, cura de la Doctrina de Guachayaca Pro 

va. de Carangas con algún resorte de otras qu se siguen en esta Rl. Adua. en q el Sr. 

Fiscal dn. Josef de Castilla en cum plim to. de su m inisterio ha debido tener intervención  

por si, y por m edio de sus Agentes.—  Introdujo este Eclesiástico en la m ism a RL Adua. 

varias instancias y solicitudes, a fin de q no tuviesen en ellos intervenen, el Sr. Fiscal, 

hta. pasar el term ino de intentarlo Tecusar, poniendo (17) algunos Escritos poco regidos 

y sin orden establecido pr. dro., lo q obligo a m andarle en conform idad de la Ley pu 

siese la recusocn. en form a con dirección de Avogado q firm ase sus Escritos; con lo  

que presento otros de m ayor desarreglo, y dem asiadam te. desconocidos, después de ha 

berse tom ado la libertad, de Entrar al Tribunal, y decir algunos desahogos incom patibles  

con la circunscripción, y respeto conq. deben acatarse los Tribunales, y sus M inistros El 

tem erario descaro de este Eclesiástico resentido de. nose la adm ita la recusación en los 

desviados térm inos q le intentaba; llegó al extrem o de venir am i casa el 20 del q corre  

pr. la m añana tem prano a la hora q estaba recogido en m i retrete, disponiéndom e pa. 

salir a la Auda. entrando a el repentinam ente sin anterior aviso, con la m ayor precipita 

ción, y descom postura, y con vozes m uy alteradas, m e expuso se hallaba en términos 

de la ultim a desesperain. y q sino se le hacia justicia en el asum pto de la recusación in 

terpuesta, iba a praticar la ultim a diligencia pr. escrito, y de palabra a la Rl. Auda. pro 

testando no volveria a hacer otra, porq. el se tom aria pr. su m ano la correspote. satis 

facción, ,quitando de por m edio al Sr. Fiscal, y q esto lo ejecutaría en los dias de Navidad, 

si antes no se resolvía la recusación q para esta andaba arm ado haciendo adem an, com o  

q quería sacar el instrum to. q. consigo trahia, y aunq  procure contenerlo con aquellos m o 

dos q m e parecieron bastantes, a volver a la razon a un hom bre furioso, y desesperado, 

nada pude conseguir, sino q prorrum piese en palabras m as desatentas, q. pasando los 

términos de la urbanidad, llegaban casi a blasfem ias, y proposiciones intolerables, q. 

m e llegaron a sorprender, sinq. tuviera m edio de contenerlo, por hallarm e solo en el Re 

trete con m i Esposa Enforma en la cam a, y una, u otra criada, repitiéndom e m uchas veces 

la resolución, en q. se hallava de quitar lavida al Sr. Fiscal.

Y habiendo pasado a la Rl. Adua. con noticia 1 de que se m e dio de no ser esta la 

prim era vez que havia proferido sem ejantes proposiciones, dije al Sr. dn. Pedro Tagle 

que se hallaba en ella solo, lo q. m e havia pasado, y q. pensaba, y quería (18) abste 

nerm e de toda causa de este nom bre, aq. m e respondía q el quisiera hacer lo m ism o, 

porq prim ero estuvo en su casa, y le dijo las- m ism as cosas. Y aunque al principio 

no hizo caso de ellas, y las desprecio: conociendo después q. las prorrum pía seria, y  

deliberadam ente, con lo q salió de su casa lo m ando llam ar con un Esclavo, q no pudo  

hacer volviese a ella. Pero que era preciso fratasem os de concluir el asunto pendiente 

según pareciese m as conform e.
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A esto se siguió, haver el espresa'do dn. Grego. M erlos presentado un Escrito m ui 

desarreglado g en los partes de el contienen unas proposiciones de am enaza, q si ex 

presam ente no m anifiestan lo m ism o -gami, m e espuso im plícitam ente, lo contienen, y en  

m i concepto, sino se le huviese prohibido entrar en el Auda., a representar de palabra, co 

m o lo ha hecho en otras ocasiones con im ponderable descaro, e inaudita libertad, hu 

biera talvez m anifestado según el furor de g se hallaba poseído, con toda claridad la? 

resolución en g se hallaba, pa. lo cual, y gue se aguietase, se le m ando prom ptam te. 

hacer saber la provida, g. se dio, de g en el peim er acuerdo se tom aría resolución.

Y despachado la Auda. pase inm ediatm te. a dar parte de todo lo ocurrido al Sr. 

Presidente pa. g arbitrasen los m edios de contener el furor de este Eclesiástico, y con 

ferenciado el asum pto, selo com unico al Sr. dn. Ram on de Ribera? (aung no es Juez en  

esta causa pr. , haver ejercido de Fiscal en ellas) encargándole pasase a trataT conm igo  

.log m e pareciese m as conveniente, y lós dos juntos pasam os a hacerle presente g res 

pecto deg sus causas pendientes en la curia Eclesiástica, se hallaban paeladas ante el 

Sr. Obispo de la Paz, y g m ediante a hallarse en términos de Decretarse su prisión, va 

liéndose de este m edio, podría m andarlo asegurar, de m odo gue sin salir al publico  

un hecho tan escandaloso, se logre contener sus desafueros y se evitasen los Escándalos, 

g podrían resultar de (19) m antenerse en libertad, nos encargo pasásem os a proponerle  

•este m edio.

Ag se Escuso el Sr. Obispo por no corresponder esto al Estado de la causa, y g no  

era su subdito', si no en guanto a ella, y solo a su Prelado correspondía tom ar provida  

y nos propuso el arbitrio de g pa. evitar em barazos, y dificultades g podría poner el 

Provisor pa. ejecutar su arresto, sin la previa justificación ag no daba lugar lo estre 

cho del tpo. pasásem os a veer al Sr. Obispo de Sta. Cruz, degn. se sabe por notoriedad  

se halla Electro Arzobo. de esta M etrópoli, y aungue no tiene el Gobierno pr. no ha- 

ver recibido las Rs. Zedulas, podría disponer con el Provisor la segura Custodia de es 

te Eclesiástico. Y no haviendo tenido pr. conveniente este prodente Prelado, poner la 

m ano en un asum pto g no se aseguraba el buen éxito pr. ciertas consideraciones g le 

hacían desconfiar de la puntualidad del Provisor; y gue si llegaba a ntocia díl Clérigo 

log se' premeditaba, debían recelarse m as funestas resultas, apuntando se tom ase algún  

tem peram ento, g le pusiese fuera de tan sacrilegos pensam tos. haciendo tam bién refle 

xion a lo g el Sr. Obispo de la Paz nos dijo entre otras cosas g le expreso cara a cara, 

g este asum pto se rem ediaría con la m uerte de un hom bre: tuve pr. conveniente en  

el Acuerdo del dia de hoy adherir a la resolución deg el Sr. Fiscal suspendiese con 

tinuar por si’, y sus Agentes en seguim to. de las causas prom ovidas contra este cura, 

hasta tanto g prom ta resolución determ ine V. E. lo  - gue parecía conveniente, y g pr. 

el Sr. Presidente se nom brasen Avogados g ejerzan interinam ente los Oficios de Fiscal, 

y Protector de ellas, siendo este único m edio y m e pareció inevitable en el (20) con 

flicto de no poderse efectuar el q exhigia el caso, déla segura, y prom ta resolución del 

Eclesiástico por los obstáculos q ocurrían: pareciendom e m ejor inconveniente este m enos 

reglado procedim to. para Evitar poeres resultas; cuya consideración m e ha puesto en  

algunas ocasiones en el preciso estado de ciertas condescendencias, deg dare cuenta a 

V. E. en los respectivos Expedientes guando llegue el caso de pasarse a su Superioridad.

Dios gue. a V. E. m s. as. com o deseo Plata y Dizre. 23 de 776 == Exm o Sr. = B  

1 m o. de V. E. su m as atento server = dn. Jose Lopez Lisperguer = Exm o. Sr. M aní, 

de Guirior = -----------------------

Lim a Febrero 3 de 1777.
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Por la gravedad y naturaleza del asum pto llevese al Rl. Acuerdo pr. voto consulti 

vo; y despáchese con la brevedad, y anticipación q por su entidad, y circunstancias de- 

• m anda = Una rubrica de S. E. = Ureta r= Otra rubrica =  ----------------------

M ui Sr. m ió, y com pro. Acabo de recibir el Villete q con fecha de este dia m e re 

m ite V. E. a fin deq pa. inform ar al Exm o. Sr. Virrey de estos Rnos. y hacerlo veer 

el riesgo en q queda su vida por los am enazas q m e prorrum pió dn. Gregorio de M er 

los, cura en la Prova. de Carangas, contra ella, le espresare a continuación de esta lo  

ocurrido en el acto, enq declaro su liberado anim o de m atarle; con los dem as q sepa 

y haya tenido noticia pr. otros conductos.

En cum plim to. del Encargo q. V. S. m e hace, debo Expresarle con la debida inge 

nuidad q el dia 20 del presente m es por la m añana a tpo. q m e hallava en m i retre 

te disponiéndom e pa. salir a la Auda. entró del repentinam te. sin (21) anterior aviso el 

citado dn. Grego. M erlos con la m ayor precipitazn. y descom postura, y con yozes m uy  

alterqdas se expreso se hallaba en térm inos de la ultim a desesperazn. y q sino se le 

hacia Justicia en el asum pto de la recusación q tenia interpuesta a V. S. hiba practicar la 

ultim a diligencia pr. Escrito y de palabra a la Rl. Adua'. protestando, no volvería a ha 

cer otra, pr. que el se tom aría pr. su m ano la correspondió satisfacción quitando a V. S. 

de por m edio; y que esto lo ejecutaría en los dias de Navidad, si antes de ella nose  

resolvía larecusasn; q para esto andaba armado, haciendo adem an com o q quería sacar 

el instrum to. q consigo traía, y aunq procure contenerlo en aquellos térm inos q m e pa 

recieron bastantes a Volber a la razon aun hom bre furioso, y desesperado; nada pude  

conseguir; sino que prorrum piese en palabras m as desatentas, que no solo pasaban los 

térm inos de la urbanidad; sino que llegaban casi a blasfem ias, y proporciones intolerables 

q m e llegaron a sorprender, sino tuviese ya m odo de contenerlo por hallarme solo en  

retrete con m i Esposa Enferm a en la cam a, y una, u otra criada, lo q le causo sobresalto, 

y alguna alteran, en su salud repitiendo m uchas veces la resolución en q se hallaba de 

quitar a V. S. la vida, con lo q se retiró.

Yo quede sorprendido de un hecho q jam as podia haver esperado de un hom bre 

no solo sacerdote, y cura; sino de la m as injuria Pleve óm ui desalm ado, deqn. nadie pu 

diera persuadirse tubiera la osadía de hablar iguales términos a un Juez de m i carácter, 

y con quien ha tenido m ui pocas ocasiones derosarse o com unicarse.

Con esto pasé pr. la Iglesia seSto. Dom ingo (22) q  esta calle dra. dem i casa pa. la Auda. y  

al entrar a ella encontré con el Esno. Rl. Justo Cosío q reconoció en m i sem blante lleva 

ba algún cuydado, o cosa grave q m e perturbase; y habiéndole expresado algo de lo  

q m e havia pasado con este Eclesiástico; m e dijo havia estado poco antes en su ca 

sa, q no solia frecuentar, con iguales desafueros, y expresiones q lo dejaron adm irado, 

y q nole pudo contener, y q lo m ejor q yo podría hacer, seria abstenerm e del conocm - 

to. de sus causas pa'. libertarm e desem ejantes lanzes, y tratar con un hom bre posehido  

de la desesperazn. con otras cosas q no tengo presentes.

Con lo q pase a la Rl. Auda. ' y dige al Sr. dn. Pedro Tagle, q se hallaba en ella 

solo, lo que habia pasado, y que yo pensaba, y quería abstenerm e de las causas de es 

te hom bre, aq. m e repuso, que el quería hacer lo m ism o porq prim ero estuvo en su ca 

sa, y le dijo las m ism as cosas; y aunque al principio no hizo caso de ellas, y las des 

precio conociendo después q las prorrum pía seria, y deliberadam te conlo qe. se salió de 

su casa, lo m ando llam ar con un esclavo suyo, q no los pudo hacer volver a ella; pero  

q era preciso fratasemos de concluir el asum pto pendiente, según pareciese m as con 

form e.
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A esto se siguió haver el expresado dn. Grego. M erlos presentado un Escrito m ui 

desarreglado q en dos partes de él, contiene unas proposiciones de am enaza q si ex- 

presam te. no m anifiestan lom ism o q am i m e expreso, im plisitam te. lo contienen a la ver 

dad; sino se le hubiese prohibido (23) entran a la Auda. a representar de palabra co 

m o lo ha hecho otras veces con im ponderable descaro, é inaudita libertad, hubiera talvez 

prorrum pido, según el furor deq se hallaba posehido con toda claridad la resolución en  

qe. se hallaba pa. lo qual y q se aquietase se le m ando promptam te. hacer saber la 

provida, q se dio deq en el prim er acuerdo setom aria resolución, Y despachada la Au 

da. pase inem diatam ente a dar parte de todo lo ocurrido al Sr. Presidie, q se arbitrasen  

los m edios de contener la furia de este Eclesiástico, sobre q se siguieron otros pasages 

q no son ahora del caso; y con lo qe. llevo dho. m e parece, satisfacción a lo que V. 

S. solicita.

Nro. Sr. que. a V. S. m s.as. de esta su casa hoy 22 de Dizre. de 1776 ■ = B 1 m o. 

a V. S. sum as apasionado com pro, y atento server. =* Dn. Josef Lopez Lisperguer. -------- *

Sr. dr. dn. Jph. de Castilla -----------------------

17 de Febrero del año de 1777. Todos los Sres. Oidor con el Exm o. Sor. Virrey 

Guirior fueron de parecer, q siendo S. exa. servido podra m andar, se repita, Carta pr. 

Su Secretaria, DeCam ara. al Sor. Presidie, déla Rl. Auda. déla Plata, con arreglo, a. lo  

prevenido, pr. este Supor. Gobo. en decro. de 24 de Novre. de 1776 qe. esta a Fs. 86  

Quado. 3o. y q. sin perjuicio de esta provida. pa. evitar, las consequencias que recelan  

el Sor. Fiscal de aquel Trnal. Dn. Jph. de Castilla, y Caballero, y los Ofizs. Rs. de las 

Cajs. nuevam te. erigidas en dha. Ciud. en sus cartas de Fs. y Fs. Quado. tantos: en  

q se quejan de los dessaciertos é insultos qe. dicen haver com etido, contra sus personas, 

el Sr. Dn. Pedro Tagle Oydor de aquella Auda. y sus parciales, tanto q según expo 

nen se hallan en grave peligro, sus vidas, lo qe. intentaria justificar, respectivm te. con  

los docum entos de Fs. y Fs. Quado. y a qe. se refiere, el Sor. Fiscal de esta Rl. Adua. 

en su respta. de Fs. Quado. 7o. Todo lo qe. exige pr. su gravedad y circunstancias  

prom pto rem edio; se rem itan estos Autos a dho. • Sr. Presidie, pa. qe. usando déla facul 

tad, q le franquea la Ley, del Rno. 43 lib. 2o. titulo 16 conosca de dhs. quejas proce 

diendo conform e a dro. y se le advierta pr. carta qe. asi m ism o se le escriba, lo reparable 

qe. se ha hecho, no haya puesto la m ano, para contener, las desavenencias qe. se tras 

lucen (24) pr. los Autos entre aquellos Srs. M inros. siendo proprio Desu m inisterio incitar 

los a, la concordia, y buena harm onia, que deben guardar, dando con su om isión m érito, 

para el m al ejem plo, y escándalo, y qe. la adm on. De Justa, no se haga, pr. consigte. 

conform e a las Rs. intencions. DeS. M ago. Que no ha lugar, se trahigan los Autos to 

cantes á la Rl. Hazda. en qe. pr. apelación huviere conocido dho. Sr. Dn. Pedro com o  

m inistro de dha. Rl. Adua. y qe. el Sr. Fiscl. De ella, y los Ofics. Rs. interpongan los 

recursos, qe. sean conform es a Dro. pidiendo los testim onios respectivos, qe. deberán fa- 

ciliarles los Essnos. De dhs. causas; Que se saque testim oio délos docum tos. rem itidos, 

pr. dho. Sor. Fiscal y de las cartas del Sor. Dn. Jph. Lopez Lisperguer aue están a Fs. 

y Fs. Quado. con q. se hace constar el escandaloso y enorm e delito del cura Dr. Dn. 

Gregiorio Jph. de M erlos, en haver am enazado Depalabra y pr. Escrito, en el respetable  

tribunal, De dhs. Rl. Auda. qe. quitaria la vida del enunciado Señor Fiscal; los q en  

la provision corresponte. De ruego y encargo, se dirigan el Iltm o. Sr. Arzobpo. De aque 

lla Sta. Yga. qe. se considera asu recibo, posesionado Del gobo. De essa Diócesi, pa. 

qe. proceda, contra dho. Eclesiástico conform e a dro. y qe. de aviso, á, este Supor. Go 

bo. Déla Senta. qe. pronunciare, acom pañando copia de ella: Que finalm te. respecto De
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asentar el expresado Sor Lopez, en su carta De 32 De Dizre. Del año p.po. de 1776 qe. 

corre De Fs. 51 Quado 7o. qe. en el Acuerdo de dhos. fna. se tom ó la resolución, De 

qe. (palabra ilegible) dho. Sr. Fiscal, suspendí ese continuar, pr. si y sus Agentes el se 

guim iento de las causas prom ovidas contra dho. cura, hta. la resolución desu Exa. se 

escriva carta pr. su Secreta. DeCam ara á aquella, Rl. Auda. notándole la irregularidad, 

Desu provida, com o opuesta a dro. y a lo qe. disponen, las Leyes, en iguales causas 

De recusación- Seseñores M inistros, previniéndole qe. en las q ocurran De esta naturaleza, 

las observe puntualm te. con integridad desterrando Tdod tem or llevando pr. Nbrte. el ser 

vo. De am bas M agestades, y qe. no estando determ inada la recusación qe. se enuncia, 

haver, interpuesto el enunciado M erlos, Del Fiscal, estando en estado, pase luego a resol 

verla, en Justa, y qe. en el entretanto el Sr. Fisl. intervenga, en las causas De qe. le  

ha, despojado; Que separadam te. se escriba, carta por la Secretaria DeCam ara DeSExa. al 

expresado Sr. Dn. Jph. Lopez Lisperguer, interpolándole, al cum plim to. de las Leys, vo 

tando librem te. y segn. el dictam en qe. form ase, en las causas De qe. conosaca, en ca 

lidad, De Oydor, 6 com o com issionado sin condescendencias, pr. m iedo, ni otro respeto, 

según enuncia, en Dha. Carta, con .cuio parecer se conform o su exa.

Descripción de! Expediente.— El Expediente transcrito, consta de 16 fojas útiles y 2 

en blanco; 1 al principio y otra al fin. Las dos últimas fojas de form ato m enor. Se en 

cuentra en el M useo Nacional de Historia. El conjunto lo form an 5 piezas judiciales, di 

vididos en la siguiente form a: lo. Acusación que form ula el Sr. Fiscal don José de Cas 

tilla, ante el Sr. Virrey don M anuel de Guirior, contra las personas del Oidor don Pedro  

de Tagle y  -el cura don Gregorio José de M erlos; 2o. Vista del Fiscal de la Real Audien 

cia de Lim a, sobre los docum entos pertinentes, que para su conocim iento, le enviara el 

Oidor José López de Lisperguer; 3o. Vista elevada por López Lisperguer a conocimiento  

del Sr. Virrey sobre los desm anes com etidos por el cura Gregorio José de M erlos; 4o. 

Revista 1 que sobre el m ism o asunto eleva López Lisperguer al Fiscal Castilla y 5?. Dispo 
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